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RESOLUCION de la Dirección General de TrabajO
por la que se aprueba el convenio Colectivo Sin·
dical, de ámbito interprovincial, de la «Compañía
Telefónica Nacional de España».

Visto el In Convenio Colectivo Sindical de la «Compafiia
Telefónica Nacional de España» y su personal;

Resultando que la Secretaría General de la OrganiZación
Sindical remitió con fecha 15 de los corrientes a .esta Dirección
General el In Convenio Colectivo Sindical de la «Compañía Te
lefónica Nacional de España», que tué redactado previas las
negociaciones oportunas por la Comisión deliberante designada
al efecto, Vino acompañado del mforme que preceptúa el apar
tado 2 del articulo tercero del Decreto-ley 1011968, Y demás
documentoR exigidos por la legislación sobre Convenios Colec
tivos;

Considerando que esta Dirección General es competente para
dictar la presente Resolución, de conformidad con el articulo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos correlativos del
Reglamento para su ap!ícación;

Considerando que habiéndose cumplido en la tramitación y
redacción del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dándose ninguna de las cláusulas de ineficacía
del articulo 20 del Reglamento para la aplicación de la Ley de
Convenios Colectivos de 22 de 'julio de 1958, y siendo conforme
con 10 establecido en el Decreto-ley 10/1968, de 16 de agosto, so
bre evolución de salarios y otras rentas, procede la aprobación
del Convenio.

Vistas las disposiciones citadas y demas de aplicación.
Esta Dirección General resuelve:

1. (l Aprobar el III Convenio Colectivo Sindical de la «Com
paflia Telefónica Nacional de España» y su personal

2.0 Que se comunique esta Resolución a la Organización
Sindical para su notificación a las partes, a las que se hará

más ventajosa es la suscrita por «Construcciones Vlllegas, So
ciedad Limitada», residente en Murcia, calle de López Puig
cerver, número 21, que se compromete a realizar las obras
con una baja de 14,999 por 100, equivalente a 903.983,92 pesetas.
por lo que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente
en 5.122.977,39 pesetas,

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo
con las normas contenidas en la vigente Ley de Contratos
del Estado y su Reglamento y demás disposiciones de aplica
ción, así como que el acto se verificó sin protesta alguna. con
el cumplimiento de las normas reglamentarias y pliegos de
condiciones generales y particulares;

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.--Que se adjudiquen definitivamente a «Construc
ciones Villegas, S. L.». residente en Murcia, calle de López
Puigcerver número 21, las obras de ampliación del Instituto
Nacional de Enseñanza Media, masculino, «Virgen del Carmen».
de Jaén, por un importe de 5.122.977,39 pesetas, que resultan de
deducir 903.983,92 pesetas, equivalente a un 14,999 por 100 ofre
cido como baja en relación con el presupuesto tipo de 6.026.961,31
pesetas que sirvió de base para la subasta. El. citado import~ de
contrata de 5.122.977,39 pesetas, base del precIO que ha de f1gu~

rar en la escritura pública correspondiente, se distribUYe en
la siguie~te forma: con cargo al crédito 18.04.611, para el año
1968, 1.775.695,51 pesetas, y para el afio 1969, 3,347.281,88 pe
setas,

Segundo.-Que en consecuencia el. presupuesto total de las
obras, incluídos honorarios facultativos, quede fijado exactamen
te en 5,277,342,38 pesetas, distribuido en las siguientes anuali·
dades: para el. año J968, 1.867.992,85 pesetas, y para el año
1969, 3.409.349,53 pesetas.

Tercero.-Que se proceda a la consignación de la fianza
definitiva, por importe de 241.078,45 pesetas, y el otorgamiento
de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro,
lo digo a V, S, para su conocimiento y efectos,

Dios guarde a V. S,
Madrid, 31 de diciembre de 1968,~El Subsecretario, Alberto

Monrea!.

Sr, Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

Tercero.-Que se concede un plazo de treinta <11as a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudi
cación en el «.Boletín Oficial del Estado» para. la. consignación
de la fianza definitiva, por importe de 300.006~ pesetas. Y el
otorgamiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo sefior Ministro.
10 digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid. 30 de diciembre de lOOR-El SubsecretaJ,'io, Alberto

Monreal

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público haber suw a,djudicadas definitivamente
Zas obras de construcción de edificio para dos Sec
ciones Delegadas, masculina y jemtnina, de lnsti~

tuto Nacional de Enseñanza Media, en Madrid.
barrio de San BIas.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día· 30 de
diciembre de 19.68 para la adjudicación al mejor postor en
las obras de construcción de edificio para dos Secciones Dele
gadas, masculina y femenina de Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Madrid, barrio de San BIas, por un importe
de contrata de 12.601.456,93 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario
don Sergio González Collado, en la que consta que la proposi
ción más ventajosa es la suscrita por «Mariano Lana Villa
campa, Construcciones S. A.», residente en Madrid. calle de
Augusto Figueroa. número 16, que se compromete a realizar
las obras con una baja de 17,40 por 1<JO, equivalente a 2.192.653,50
pesetas, por 10 que el presupuesto de contrata queda fijado
exactamente en 10,408.803,43 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la
subasta la adjudicacIón provisional de las obras a favor de
dicho licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la vigente Ley de Contratos del Es
tado y su Reglamento y demás disposiciones de aplicación,
asi como que el acto se verificó sin protesta alguna, con el
cumplimiento de las normas reglamentarias y pliegos de con
diciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a «Mariano
Lana Villacampa, Construcciones S. A:», residente en Madrid,
calle de Augusto Figueroa, número 16, las obras de construc
ción de edificio para dos Secciones Delegadas, masculina y fe
menina, de Instituto Nacional de Enseñanza Media de Ma
drid, barrio de San BIas, por un importe de 10,4Q8.803,43 pese
tas, que resultan de deducir 2.192.653,50 pesetas, equivalente a
un 17,40 por 100 ofrecido como baja en relación con el presu
puesto tipo de 12,601,456,93 pesetas. que sLrvió de base para la
subasta. El citado importe de contrata de 10,408.803,43 pesetas,
base del precio que ha de figurar en la escritura pública co
rrespondiente, se distribuye en la siguiente forma: con cargo
al crédito 18.04.611, para el año 1968. 2.256.335,15 pesetas, y para
el año 1969, 8.152.468,28 pesetas.

Segundo.-Que, en consecuencia el presupuesto total de es
tas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 10.678.001,60 pesetas, distribuido en las siguientes
anualidades: para el año 1968. 2.396.249.83 pesetas. y para el
año 1969, 8,282,6'&1.9'1 pesetas.

Tercero,-Que se proceda a la consignación de la fianza de
finitiva, por importe de 504,058,27 pesetas más la complemen
taria de pesetas 756.087.42, y el otorgamiento de la escritura
de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo sefior Ministro,
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 31 de -diciembre de 1963.-EI Subsecretario, Alberto

Momea!'

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamente
las obras de ampliación del Institu.to Nacional de
Enseiianza Media. masculino. «Virgen del Carmen»,
f'n Jaén.

Vista el acta notaria! de la subasta verificada el día 30 de
diciembre de 1968 para la adjudicación al mejor postor de las
obras de ampliación del Instituto Nacional de Enseñanza Me·
dia, masculino, «Virgen del Carmen», de Jaén, por un presu
puesto de contrata de 6.026.961,31 pesetas;

Resultando que el acta' ha sido autorizada por el Notario
don Luis Hoyos de Castro, en la que consta que la proposición
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saber que con arreglo al articulo 23 del Reglamento de Conve
nioa Colectivos. mocUficado por Orden de 19 de noviembre de
1962, no procede recurso contra la miSma' en la vía administra
tiva por tratarse de resolución aprobatoria.

3'.0 Disponer su inSerción en el «:Boletfn Oficial del Estado».

Lo que digo a V. S. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8, mucl10s años.
Madrid, 18 de enero de 1969.---El Director general, Jesús

Posada Cacha

Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA COMPAl'lIA
TELEFONICA NACIONAL DE ESPAl'lA

CAPITULO PRIMERO

Disposicion~s I'enerales

SEccIóN I.-AM8ITO DE APLICACIÓN

Cláusula 1. Ambtto funcional, personal '11 territorial.

Las normas contenidas en este Convenio Colectivo Sindical
afectan a la .compañia Telefónica Nacional de Espallao y al
personal que en ella presta sus servicios y que se rige por la
Reglamentación Naclonal de Trabajo de 10 de noviembre de
1958 y modificaciones posteriores. reglament$r1ámente apro-
hadas.

6e aplicara en todos los Centros de trabajo situados en el te
rritorio nacional. peninsular e insular y en las eiudades de Me
lilla y Cauta.

SEccIóN H.-VIGENCIA DEL CONVENIO

Cláusula 2. Duración.

El presente Convenio tendrá- una vigencia. de un año, a. par
tir del 1 de enero de 1969.

Cláusula 3· Revisión o rescisión.

Si alguna de las partes estuviera. mteresada en la revisiÓll
o rescisión del presente Convenio, deberá denunciarlo con tres
meses de antelación, como mínimo, a 1& fecha de su vencimiento
o de sus prórrogas, en la forma previs-tJ. en el apartado cuarto
del articulo sexto del Reglamento para la aplicación de la Lew
de Convenios Colectivos de 22 de julio de 19'58.

El Convenio podrá 8er prorrogado tácitamente, si ninguna de
las dos partes hiciera uso, dentro del pluo sefialado en el páa
ITafo anterior, del derecho que en el mlsmo se establece.

SteCIÓN III.-GARANTÍA PERSONAL Y VINCULACIÓN

Cl.áu8ula 4. Garantía personal.

En el caso de que existiese algún empleado o grupo d.e ero·
pleados -que tuvieran reconocidas condiciones que, examinadas
en su conjunto, fueran más beneficiosas que las establecidas en
este Convenio para los productores de la misma categoría profe
sional, serán respetadas dichas condiciones. manteniéndose con
carácter estrictamente personal y solamente para los productores
a quienes lea afect~ mientras no sean absorbidas o superadas
por la aplicación de futuras normas laborales

Cláusula 5. Vinculación a la totalidad.

En el supuesto de qUe el Org'anismo competente, en el ejer
cicio de sus facultades. hiciese observacionts sobre alguna de la-s
normas esenciales de este Convenio, éste deberá ser examinado
por la Comitión deliberante del mismo. sólo y exclusivamente
en la- parte no aprobada.

Por otra parte. si las autoridades estatales competentes. a
tenor de lo 4ispuesto en el número 4 del articulo 18 del Reglar
mento de 22 de julio de 1958, para la aplicación de la Ley de
ConvenlOs Colectivos Sindicales, no aprobaran o disminuyeran
las con~iciones económicas pactadas en este Convenio, éste
seria nulo de pleno derecho en su totalidad. por falta de con
sentimiento de la representación social.

SECCIÓN IV.-COMISIÓN MIXTA

Cláusula 6

De conformidad con lo establec1do en' el apartado segundo
del _culo qUinto <!l> la Orden -.J de » <le jUlig <le

1968, se crea, para la. vigilancia y cUI11Plimiento de cuanto se
determina. en el presente Convenio. una C-omiBíón Mixta, que
estará integrada por cuatro representantes designados por la
Compañía y cuatro trabajadores. uno por cada grupo laboral,
elegidos por el Jurado Unico de Empresa. Todos los Vocales.
tanto los nombrados por la Empresa, como los que lo sean por
el Jurado, serán elegidos, si fuese posible, de entre los mismos
que integran la Comisión deliberante de este Convenio. La sus~

titución de cualquiera de los Vocales de la Comisión Mixta
será acordada por la Empresa o el Jurado, según proceda en
cada caso.

La Comisión Mixta deberá estar constituida en el plazo de
treinta dlas a ¡partir de la feQha de aprobación del Convenio y
actuará sin invadir las atribuciones que, según dIsposiciones
legales y reglamentarias, correspondan a otros Organismos o
Entidades.· así como 188 de jurisdiceión competente.

Le. Comisión Mixta intervendrá, única y exclusivamente, en
B.5W1tos de aplicación general y no en resolución de discrepan
cias .o conflictos individuales, salvo que éstos tengan su origen
precisamente en la interpretación de las normas del Convenio.

A tales efectos se reunirá a instancias del Jurado Unico de
Empresa o por iniciativa de la Compañia. Sus acuerdos, que
tendrán el carácter de normas interpretativas del Convenio,
vincularán a las dos partes.

Cuando la Comisión Mixta lo estime conveniente, a pet·i
ción de una o ambas partes, en atención a la índole o importan
cia de los asuntos que trate, podrá solicitar el asesoramiento y
arbitraje del Presidente del Sindicato Nacional de Transportes
y Comunieaeiones.

SECCIÓN V.-APLICACIÓN DE ANTERIORES NORMAS LABORALES

Cláusula 7

Cuantas clfiUSulas y condiciones del Convenio Colectivo 8ín4

dioal de 1965 estén en contradicción con las del presente Con
venio, quedarán derogadas y sustituidas por las normas que en
éste se establecen. Por- el contrario, las normas de aquel Con
venio, que sean compatibles con las del actual, adquieren plena
vi~cia, constituyendo el oonjtmto de unas y otras el integro
Convenio Colectivo Sindical que ahora se aprueba.

Cláusula 8

Los empleados que como consecuencia del acoplamiento efec
tuado en 1 de julio de 1957, de acuerdo con la disposición tran
sitoria segunda de la Reglamentación Nacional de Trabajo
de 1958, ostentaran una permanencia de servicios efectiva en
su categoría superior a la exigida en los artículos 42 y 43 para
el ascenso a la inmediata superior de su grupo, se les recono
cerá, siempre que continúen en el mismo grupo, la diferencia
de antigüedad entre la mínima necesaria para aquel ascenso
y la que realmente tenia en el momento de la clasificación.

La actualiZación indicada tendrá solamente efectos para as
censos y se aplicará a partir del día 1 de enero de 1969. sin
que, por tanto, tenga ningún otro efecto retroactivo de cual
quier carácter, incluso el económico. Por consiguiente, su apli
cación alcanzará exclusivamente a los empleados que no hayan
causado baja definitiva en la plantilla activa en la menciona-
da fecha.

CAPITULO Ir

Retribución

SECCIÓN I.-SUELDOS BASE. BIENIOS, DIETAS, PLUS COMIDA Y VIAJES

Cláusula 9

Durante la VIgencia del presente Convenio Colectivo.... el pe-r4
sonal qUe se rige por la Reglamentación Nacional de Trabajo de
la Compañía Telefónica Nacional de España teudrá asignados
los sueld05 base, bienios, dietas, plus comida y viajes que se
consignan en la cláusula 11 para las distintas categorías de
cada uno de los grupos o subgrupos establecidos.

Cláusula 10. Plus comida.

El empleado que haya de realizar una comida fuere de su
residencia interrumpirá su jornada por tiempo no inferior a
dos horas ni superior a tres y percibirá el plus- de comida, de
acuerdo con su categoría.

Los pIuees de comida pa,ra cada categoría son los que figu
ran .en la clAusula lIi&uiente.
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Categorias

GRupo 1.0 GENERAL DE JEFATURAS

Sueldo
base

Bienios______.__c,__

__lffi--,""_rt_e_.\ Núm~

,

Dietas Plus
de comida

Viajes

Jefe maYor .. ' _ ,_ ...........•.....••..•..•••.
Jefe principal de primera ............•.. u ..

Jefe principal de segunda .
Jefe de primera ._ ....................•. n .

Jefe de segunda .................................••....
Jefe de tercera .

GRUPO 2.° TITULADOS FACULTATIVOS

Mayor ,_,
Principal de primera .
Principal de segunda .......•.................•.......
Ascenso de primera .................•...•.•......••....
Ascenso de segunda .
Entrada .

GRUPO 3.° TITULADOS AUXILIARES Y TtCNlCOS

206.Wl
1SL076
1'76.832
165.264
153.263
142.932

360.624
336.252
31L880
287.304
262.9«
232.944

4.044
3'.744
3.540
3.=
3.012
2.784

7.044
6.600
6.120
5.640
5.148
4.560

Sin limite
3
3
3
2
1

Sin limite
3

"3
2
1

400
400
400
400
400
400

400
400
400
400
400
350

175
175
175
l7'5
175
175

175
175
175
175
175
15'5

La carn.a
l.a cama
1.3 cama
La. caIlla
1.a cama
1.'" cama

La cama
1.a. CalIla.
1.a cama
1:1. cama
1.a, cama.

L'

primera .
segunda .

Titulado
Titulado
Titulado
Titulado
Titulado
Titulado

o Técnico mayor . .
o Técnico principal de
o Técnico principal de
o Técnico de primera
o TéCnico de segunda
o Técnico de entrada

206.Wl
UH.076
176.832
165.264
153.288
137.316

4.044
3.744
3.54{)
3'.=
3,.012
2.676

Sin limite
3
3
3
2
1

350
350
350
350
350
350

150
150
150
150
150
140

L"
La.
1.'"
L
2.'
2.-

GRUPO 4.° DELINEANTES, DIBUJANTES
y FoTÓGRAFOS

Delineante. Dibujante y Fotógrafo mayor ...
Delineante. Dibujante y Fotógrafo principal

de priInera .
Delineante. Dibujante y Fotógrafo principal

de segunda .

~E::~:i~::://;::~ód:/:~~ I
gunda . I

Calcador " .

GRUPO 5.° EQUIPOS

Subgru.po A) Encargados

Encargado de Equipo mayor .
Encargado de Equipo de primera .
Encargado de Equipo de segunda .
Encargado <le Equipo de tercera .

Subgrupo B) Operadores técnicos

Operador Técnico mayor " .
Operador Técnico principal de primera ..
Operador Técnico principal de segunda .
Operador Técnico principal de tercera .
Operador Técnico de primera .
Operador Técnico de segunda .

GRUPO 6.° REDES

SUbgrupo Al Encargados

Encargado de Brigadas mayor .
Encargado de Brigadas de primera .
Encargado de Brigadas de segunda ..
Encargado de Brigadas de terce;ra .

SUbgrupo B) Capataces

Capataz mayor .
Capataz principal de primera .
Capa.taz principal de segunda .
Capataz principal de tercera. .
ca,pataz de prtmera .
capataz de segunda ~••_ _ _

139.044

130.344

122.263

114.948

103.1'52
78.163

138.466
129.672
120.804
114.948

138.466
129,.672
120.804
114.943
106.800
96.348

138.456
129.672
120.804
114.946

13a.456
129.672
120.804
114.960
106.860
96.348

2.724

2.640

2.400

2.263

2.040
1.500

2.724
2.628
2.376
2.268

2.724
2.626
2.376
2.268
2.112
1.908

2.724
2.628
2.376
2.268

2.724
2.628
2.376
2.263
2.112
1'-

Sin limite

3

3

3

2
1

Sin límite
3

"3

Sin limite
3
3
3
2
1

Sin limite
3
3
3

Sin límite
3
3
3
2
1

330

330

330

300

230
200

330
330
330
300

330
330
330
300
230
230

330
330
330
300

330
300
330
300
280
230

145

140

140

130

95
80

145
140
140
130

145
140
140
130
95
95

145
140
140
130

145
140
140
130
g;;
95

L-

L'

1.-

L-

2 "
2.a.

L
L
L"
La

1.'
L"
L"
L"
2.11.
2._

L"
L
l.a,

1.11

L"
La,
L"
L
2.'
~
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Categor 1 as

QRtTPO 7.0 ADMINIsTRATIVOS

Jefe de Negociado ..............•...•..........•.....
Subjefe de Negociado ......•.•...........••.....•.....
Oficial de prImera _ .
Oficial de segunda ............•..•••....•......•.•....
Auxiliar de primera .....................•••.•...••••...
Auxiliar de segunda ........................•...........

GRUPO 8.0 TRÁFICO

Subgrupo A) Jefas

Jefa mayor _...............•........•.••.••..•...•....•...•..
Jefa de primera ....................•....•...•....•.......

Subgrupo 8; Vigilantas

Vigilanta mayor ... _. oo, o •• o" ••••••••••••••••••••••••••••

Vigilanta de principal ..........•..•........•..•••••...
Vigilanta de primera .
Vigilanta de segunda ....•..•.••••••.•..•..••.••••••..

Subyrupo e) Telefonistas

Telefonista mayor .
Telefonista principal de primera .
Telefonista principal de segunda .
ie~efo~sta prtnc~pal de tercera ..

e efon18ta de prImera ..
Telefonista de segunda .. _._ .

GRUPO 9.° MECÁNICOS

Mecánico mayor .
MecáIiico principal de primera .
Mecánico principal de segunda .
Meeánico de primera oO .

Mecánico de segunda .
Mecánico de entrada .

GRUPO 10. CELADORES, EMPALMADORES
y CONDUCTORES

Celador. Empalmador y Conductor mayor ...
Celador, Empalmador y Conductor principal

de primera .
Celador, Empalmador y CondUctor principal

de segunda _ .
Celador. Empalmador y Conductor de pri-

mera _.•
Celador. Empa1In.fl.dor y Conductor de se-

gunda > .

Celador y Empalmador de entrada .

GRUPO 11. OFICIOS VARIOS

Subgrupo A) Encargados

Encargado de grupo de primera
Encargado de grupo de segunda

Subgrupo B)

Oficial mayor .
Oficial prineipal .
Oficial de pr1Inera .
Oficial de segunda .
Ayudante .
Peón especializado .

GRUPO 12. ALMACENES

Subgrupo A) Encargados

Encargado de grupo de primera
Encargado de grupo de segunda

Subgrupo B)

Oficial mayor .
Oficial principal .
Oficial de primera .

Sueldo_.
129.672
114.9411
106.860
101.976
88.752
78.168

120.004
108.996

120.804
100.996
100 224
94.992

120.004
108.996
100.224
94.992
89.484
78.900

120.804
111.924
103.152

96.182
91.'96
77.616

120.804

111.924

108.!>2

96.182

91.>96
74.868

111.924
)01.976

111.924
101.976
96.182
91._
86.004
74.868

111.782
101.976

111.782
)01.976
96.182
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Importe

2.628
2.268
2.112
2.,}l6
1.752
1.500

2.876
2.148

2.876
2.1411
1.968
1.836

2.876
2.1411
1.968
1.886
1.764
1.476

2.376
2.208
1.992
1.864
1.788
1.476

2.376

2.208

1.992

1.884

1.788
1.476

2.208
2.016

2.208
2.016
1.884
1.788
1.620
1.478

2.208
2.016

2.208
2.016
1.884

Numero

Sin limite
3
3
3
2
1

Sin !imite
3

Sin lImite
3
3
3

Sin limite
3
3
3
2
1

Sin limite
3
8
3
2
1

Sin limite

3

8

3

2
1

Sin limite
3

Sin limite
3
3
3
2
1

Sin límite
3

Sin limite
3
3

Uieta."

:~3Q

300
2.JO
230
220
220

330
300

330
300
230
280

no
300
230
280
220
220

230
230
230
220
220
200

230

230

230

220

220
200

230
230

230
230
220
220
200
200

280
230

280
2.30
220

PlUS
de coroia,;

140
130
95
95
35
85

140
130

140
130
95
95

140
130
95
95
85
85

959,
9'
858,
80

9'

9,
9,
8,
8,
80

9,9,

9,
9,
g¡;
g¡;
80
30

95
95

959,
8,

1505

2.a

La
1."

1."
1."
1.'
l.'

1."
La
1.'
La
1.'
1.'

2.a
2.11

2.'
2.'
2.'
2.'

2.&

2.'

2."

2.'
2.'

2."
2."

2."
2.'
2.'
2.'
2.'
2.'

2.'
2.'

2.'
2.'
2.'
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Dietas PlUS Viajes
de comida

220 85 2,-
200 8{) 2,-
200 80 2.'

23ü 95 2.'
230 95 2.'"
230 95 2."
220 85 2."
200 35 2."
200 8{) 2.'

230 95 :.J:.i'
23ú 95 2."
220 35 2."'
220 85 2 .,
200 SO 2."
200 80 2.11.

200 80 2."
200 30 2."
200 80 2."
20D 80 2."
200 8{) 2."
200 80 2."'

200 80 2."
200 80 2,"
2DO 80 2"

3
2
1

2

límite
3
3
:J

2

Sin limite
3
3
:l
3
1

Sin

Sin lImite
3
3
3

1.632
1.62ü
1.608
1.476
1.44ú
1.200

2.136
2.m6
2.OlB
1.956
1.908
1.476

2.136
1.980
1.872
1.788
1.620
1.476

1.78~

1.620
1.476

1 __ ·__B..1_c_n,,_i_O_' _

ImpQrte Número

31 enero 1969

60,576
53.100
46.12-8

86,928
85.080
80.952
77.748
7K092
63:300

109.776
100.032

95.172
90.588
86,004
74.868

108.612
105.396
102.372

99.444
96.72(1
79.464

Sueldo
base

... ...."" I

primera
segund'l

Categorías

Cobrador mayor
Cobrador principal de
Cobrador principa: de
Cobrador de primerfl
Cobrador de eegunda
Cobrador de entrada

GRUPO 15. SUBALTERNOS FEMENINOS

GRUPO 14. SUBALTERNOS MASCULINOS

GRUPO 16. R.EPARTIDORES o BOTONES

Subalterna mayor .
Subalterna principal de primera .
Subalterna principal de segunda .
Subalterna de primera .
Subalterna de seglUlda . .
Subalterna de entrada . .

1506

De 18 a 19 años .
De 17 años .
De 15 Y 16 aúos .

GRUPO 13. COBRADORES

Subalterno mayor .
Subalterno principal de primera
Subalterno principal de segunda
Subalterno de primera
Subalterno de segunda
Subalterno de entrada

I---------1---
Oficial de segunda 9l.596
Ayudante 86.004
Peón . 74.868

Nota." En el caso de ascenso de personal procedente dC' la Compafiiu con llláJ..; de tres años df' antjg-üod.;¡d_ iD;; s\t('ldos b~"e Y
bienios en las categorías de entrada o pas(' de los grupos 2.0. ClJ>. 5-" Y o." ";i'rán l()~ ..;iguientes:

2 Titulado facultativo de en~

trada .
3 Titulado auxiliar o TécniCD

de entrada 0<

Subgrupo B) 5. Operador técnicc
de segunda ..

Subgrupo B) 6. Capataz de se-
gunda _ .

Grupo Categoría Sueldo I Importe
ba-se bienIo

I
:J38.5üO I 4,656

142,932 2.772

101.976 2.016

101.976 2.016

drid y Barcelona. con objeto de compensar la variabilidad de
lugares de trabajo. El importe de este plus será de cinco pesetas
por cada día que trabaje dentro de Sil residencia, es decir,
cuando no perciba dieta o Plus de comida.

SECCIÓN IIL-PLUS DE ANTIGÜEDAD EN LA EMPRESA

Cláusula 14

El total de la retribución por antigüedad percibida en 1968 Be
1l1crementarú en el 5,9 por 100 y se distribuirá entre las doce
pagas ordinarias y las dos gratificaciones extraordinarias.

SECCIÓN IV.-AYUD.'" ESCOLAR

SECCIÓN V .~COTIZ~CIÓN A EFECTOS PASIVOS

El abono del Plus de ayuda escolar se hani efectivo en do
ceavas partes. con cada una de las pagas mensuales.

Clausu.la 16

Se estípula que la Compaüia, durante la vigencia del presen~

te Convenio, se hará cargo de ¡as obligaciones que correspond~

rían ~l personal de plantilla en activo en 31 de diciembre de 1968
por los conceptos no considerados hasta el presente como sujetos
a cotización para la Institución Telefónica de Previsión.

Clá-/tsula 15

Como ampliación de los beneficios qUe actualmente- se perci
ben por el concepto de Ayuda F'amilíar. se conviene la implan
tación de un Plus de ayuda escolar, que se abonará a los em
pleados, de acuerdo con el número de hijos y comorme a la
escala siguiente:

1.800
3,600
5.600

Pesetas
anuales

De4a8años
De 9 a 16 años
De 17 a 18 años

Cláusula 12

La determínación de los nuevos sueldos base de cada cate
goría profesional se efectúa de la forma siguiente:

El conjunto de las remuneraciones percibidas por el con
cepto de sueldo en 1968 e incluidos plus de Convenio y prórro
gas del mismo, se incrementa en el $,9 por 100. tope máximo
autoriZado por las disposi-eiones legales.

El total resultante se divide en dos partes: la primera de
eUas forma el nuero sueldo oose anual que figura en la tabla
de la cláusula 11 y que se abonará en doce mensualidades;
el resto se percibirá en dos partes iguales en concepto de gra
tificaciones extraord1n8l'ias de carácter reglamentario con mo
tivo de las fiestas de 18 de Julio y de la Navidad. cuyo importe
alcanzará el lúnite- que permiten los márgenes legalmente auto
riZados.

El mismo incremento del 5,9 por 100 se aplicará a los res
tantes pluses que figuran en el Ir Convenio Colectivo Sindical.

Esta. cláusula sustituYe a lag 6. 9, 10 Y 12 del II Convenio
Colectivo.

SECCIÓN II.-PLus DE TRANSPORTE

Cláusula 13

_Be aeuerdaestablecer un Plus de transporte para el personal
adscrito a las Brigadas. con residencia en las ciudades de Ma-
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SECCIÓN VI.-REPERCUSIÓN EN PRECIOS

31 enero 1969

CAPITULO IIJ
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Cláusula 17

A los efectos previstos en los articulos 17 y 18 del Reglamento
de 22 de julio de 1958 para la aplicación de la Ley de Convenios
Colectivos Sindicales, se hace constar por ambas partes qUe la
efectividad del presente no llevará aneja la repercusión en las
tarifas de los servicios.

Disposiciones varias

SECCIÓN l.-.JORl';ADA [lf rRABAJO

Cláu,'!ula 18

El nUmero de lloras de tra!)ujo semanales, y llorario cuan
do proceda. serán en los distintos servicios los que a conti
nuación se detallan:

Horaa semana.les

39 en invierno
36 en verano

Horas semanales

39 en invierno

36 en verano

HorarIo

8.30 a 15.31
8 a 14

Horario

9 a 13
y 15,30 a 18.30

9 a 13

8 a 14

Db'ICINAS

Observaciones

Del 16 de septiembre al 15 de junio. Con interrupciól1 de trf'inta y un minutos.
Del 16 de junio al 15 de septiembre.

SERVICIOS DE ATENGION AL PUBLiCO

Observaciones

Del 16 de junio al 15 de septiembre.

Nota: Afecta. a Supervisoras y a Representantes del SerVicio de Unidadf'-~. Rectbidora.."l de Pagos y Cobradol"es.

SERVICIOS MEOANIZADOS

Horas semanades Observaciones

42

39

{
Invierno
Verano

Horario

Turnos de 7 horas

8.30 a 16.01
8 a 15,31

I
De 1 noviembre a 31 marzo }
De 1 abril a 31 octubre .

I

Con interrupción de treinta y un mi
nutog.

Nota: CUando el lugar de trabajo se halle distante del pUnto de reunión podrá adelantarse la hora d.e comie!l7,o. que fijara
el Jefe inmediato debidamente autorizado. En el periodo considerado como tl:verano», y de acuerdo con las circunstancias LocaJ.~¡¡;,.
se podrá anticipar el comienzo de la jornada en relación con el horario establecido En trabajos de atención permanente. los rerevos
se efectuarán en' horas que permitan efectuar las oomidas de acuerdo con los horarios habltuaJes. En determInadas circunstancias.
y especialmente cuando el lugar de trabajo está situado fuera del casco urbano y hayan de efectuarse trabajos que por la índole
de los tntsmos requieran especiaJ. e intnterrutnp1da atención. Be podrá autorizar cIue se trabajen turnos de ocho horas. sin varia.r
el promedio de cuarenta y dos hora.;;¡ semanales. CUando 'POT esta razón correspondieran t"'n la semnna dos dills de descanso. serán
éstos consecutivos

CELADORE~ y EMPALMADORES DEL SECTOR Y CELADORES INTERURBANOS Y MiXTOS

Horas .semanales

42

Horario

8.30 a 16,01

ObservaCiones

Con interrupción de treinta y un minutos.

Nota: Como para los demás empleados, la jornada comenzará y terminará en el lugar de trabajo cuando éste se halle den
tro del casco de la poblactón, o en el punto de reunión, en otro caso. Si por necesidades del servicio excepcionalmente el Jefe
respectivo dispusiera la prolongación de la jornada de tmba,Jo o retrasara el final del segundo período. lo que obll.garía a los em
pleados afectados a efectuar una comida en lugar que no es el d. e su residencia. percibirán éstos el PIllo.., de comida. En este su·
puesto. la in~rrupción de la jornada no será inferior a dos horas ni superior a tres.

CELADQRES y EMPALMADORES DE AVERIAS E INSTALACIONES EN CENTROS AUTOMATICOS

Horas Horario Observaciones
semanal..

42 9 a 13.30 y 15.30 a 18.30 Llliles a viernes.
9 a 13.30 Sábados,

42 9 a 13 y 15.30 a 18.30 Lunes a sábado. Para quienes les hubiera correspondido trabajar el Sábado
por la tarde.

Nota: Estehorarlo será también de aplicación al personal que d.escle ofie.lnas, admaeenes locales, garajes u otras dependencias
colaboren con el pe-rsonaJ. que se expresa en este apartado.
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Hora<:; semanales

42

___~Horarlo,- _

Turnos de 7 horas

Observaciones

Nota: Las jornadas partidas ¡;¡erán las min1mas neceBal'ias. Ls, cifra varíaní no "tolo I"n cada localidad, sino en cada Central. y
en todo caso variará en función del servicio.

PERSONAL DE 1'RAFICO

Horas semanales

42

Horario

Turno de siete horas

Observa.ciones

Se mantendrán las excepciones reconocidas en cuanto a turnos de seis horas.

/Vota: Las jornadas partidas serán las minimas necesarins. Varia,rán en cada lopaUdud y según las épocas del afio y siempre
en función del servicio.

OFICIOS VARIOS

Horas semanales

42

Horario

Variable

ObAE'l'vaciones

Nota' Dentro de lo posible, sus horarios se~ a las oficinas. servicios o dE'pendencias a que estén adser1tos~ No f?D.s
tanteo se procurará que las jornadas partidas sean las lndispensabl{-s.

SUBAI.TERNOS

Horas semanaIe.s

42

Horario

Variable

ObservacioneR--------

Not.a: Dentro .de lo posible. sus horarios se acomodarán a la~; ofiemas, servicio;; o {]l'jwndencirts a que estén adscritos. No ob~
tante. se procurara que las jornadas partidas sean las mdlspensables.

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA JORNADA

L Cuando por determmadas' circunstancias fuese Monseja.
ble la modificación de alguno de los horarios establecidos y
vigentes en aquel momento, la Compafiia lo comunicará al Ju
rado dt: Empresa para, de acuerdO con éste, adoptar la solución
oPortuna

Si no se negase a tal acuerdo, ambas partes se someterán al
laudo que sobre el particular dicte la Dirección General de Trae.
bajo o el OrganiFmO que entonces pudiera asumir sua funciones.

2. La jornada empezará a contarse y se considerará termi
nada en los lugares de trabajo o en los punt<>B de reunión, cuan
do proceda.

Los Jetes resPectivos, ademas de controlar con los medios
adecuados la puntualidad y permanencia en los puestos de tra
bajo, determinaran en cada caso el momento en que, simultánea
o sucesivamente tendrá lugar la interrupción de la jornada.
Salvo en dichlil interrupción, nadie pOdrá ausentarse de su pues
to de trabajo sin permtso del Jefe resPeCtivo.

3, Quienes tengan asignado cargo o función de mando, o de
representación, realizaran su cometido en las horas más acordes
con la indoIe de las tareas propias de su esPecifica función, En
consecuencia, no les serán de rigurosa aplicación los horarios
que con carácter general se sefialan anteriormente.

4. El personal que por necesidades del servicio o, por su con·
veniencia, cambie de un puesto de trabajo a otro. realizará
a partü del momento de incorporación la jornada que tenga
asignada la dependenCIa a que quede adscrito.

5. Los calendarios de turn()j¡ en los distintos servicios de
berán ser aprobados por el respectivo Delegado provincial de
la Compañía.

SECCIÓN H.-AcoPLAMIENTO POR CAPACIDAD DISMlNUÍDA

Cláusula 19

Se conviene que a partir del dia 1 de enero de 1969 el
empleado que por capacidad dismimúda sea acoplado a fúnc1Ú'"

DeS compatibles con .sll estado físico, cont'inúe adscrito al grupo
o subgrupo profesional al que hasta el momento perteneciera y
en el cual alcanzará los ascensos por antigüedad a que por su
permanencia tuviese derecho

Desde la misma fecua, todo empleado podrá designar el M~
dico que estilne conveniente para que éste formule en nombre
del empleado y en virtud del estado físico del mismo. las alega.
ciones pertinentes ante el Tribunal respectivo. que dependerá
del Director o Jefe Regional, según proceda en cada caso.

CAPITULO IV

Act.ualización y mejo-ras de las normas laborales
telefónicas vigentes

SECCIÓN l.-REGLAMENTACIÓN NACIONAL DF. TRABAJO

Cláusula 20

Se conviene en actualizar y mejorar las condiciones laborales
establecidas en los artículos de la Reglamentación Nacional de
Trabajo de 10- de noviembre de 1968 que a continuación se ex·
pone, dándoles la redacción siguiente:

Articulo 8. El personal fijo de la «Compañia Telefónica Na
cional de Espaüa» se clasificará en los siguientes grupos y sub
grupos:

l." General de Jefaturas.
2." Titulados facultativos.
3,° Titulados Auxiliares y Técnicos.
4, {l Delineantes, Dibujantes y Fotógratos,
5.° Equipos: Subgrupo A, Encargados; Subgrupo B, categÚ'"

rías del anterior grupo quinto,
6.Jl Redes: Subgrupo A, Encargados: Subgrnpo B, categorías

del anterior grupo sexto.
7,(> Administrativo::.
8.'" Tráfico, Subgrupo A, Jefas; Subgrupo B, VigUantas;

Subgrupo e, categorías del anterior grupo octavo,
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9.° Mecánicos
lO. Celadores EmpaJmactores y Conductores.
11. Oficios varios: Subgrupo A, Encargados; BUbgrupo B. ca

tegoríí1$ del anterior grupo 11
12. Almacenes: Subgrupo A. Encargados; Subgrupo B. cate-

gorías del anterior grupo 12
13. Cob~<>res.

14. Subalternos masculinos.
15. Subalteroos fememnos.
16. Repartidores o Bot<mes.

Artículo 10. Este articulo se modifica en lo siguiente;

Gaupo 5.° EQuIPOS

Sllbgrupo A) Encargados

l. Encargado de equipo mayor.
n. Encargado de' eqUipo de prmlera.

IIl. Encargado de equipo de segunda.
IV. Encargado de equipo de tercera.

Subgrupo B) Operadores técnicos

I. Operador técnico mayor.
11. Operador técnico principal de· primera.

III. Operador técnico principal de segunda.
IV. ~<>r técuico prlnclpal de tercera.

V. ~or técnlco de primera.
VI. Opor&llor técnlco de segunda.

GRUPO 6.° REDES

S'ubgrupo A) Encargados

l. Encargado de brigadas mayor.
n. Encargado de brigadas de primer..

III. Encargado de brigadás de sesUllda.
IV. Enc&rgado dé brigadas de tercera.

subgrwpo B) Capataces

l. Capataz mayor.
Il. 9apát ¡>rincipai de primera.

Ilr. Capilt principal de segUllda.
IV. Cape.taz principal de tercera.
V. CapatQ.2í de primera.

VI. Capataz de segunda:

GRU~ 8.°. TRAFIcO

subgrupo A) Jefas

l. Je~a mayor.
II. Jefa de primera.

SUbgrupo B) Vigilantos

l. Vigilanta. mayor.
Il. VIgUanta principal.

III. Vigilanta de primera.
IV. Vigllanta de segunda.

SUbgrupo e) Telefonistas

1 Telefonista mayor.
II. Telefonlsta principal de primera.

In. Telefonista principal de segunda.
Iv: T<llefonlsta Prlnci\,al de tercera.

V. Te1efOn1Sta de primera.
VI. Telefonista de segunda.

GRUPO n. OFICiOS VARIOS

Subgrupo A) Encargados

1. Encargado ele grupo de primera.
Ir. Encarsl!4o de grupo de ~nda.

subgrupo B)

1. Oficial mayor.
Il. Oíjela1 principal.

III Oficial de prinlera.
IV Oficial de segunda.
V. Ayudante.

VI. PeÓn especializado.

GRUPO l:< ALMACENES

Subgrupo A) Encar.qados

1. Encargado de grupo de primera.
n. Encargado de grupo de segunda.

subgrupo E)

1. Oficial mayor.
n. Oficial principal.

TII Oficial de primem.
IV. Oficial de segunda.
V. Ayudante.

VI. Peón.

Articulo 11. Quedará redactado en los términos siguientes:
Son categorías de mando o representación las que a continua,..
ción se eAllresan, con indicación del grupo a que pertenecen
y, en su caso, de la categoría de ascenso por antigUedad a que
están equiparadas:

Grupo Categoría de mando Categoria de ascenso
o representación por ant!güedad

7.° Representante servicio de
unidades _ Oficial.

10 Encargado de garaje de pri-
mera COnductor mayor.

10 Encargado de garaje de Se-
gunda ,. e o n ductor principal de

prtmera.
10 Encargado de garaje de ter-

cera e o n ductor principal de
segunda.

Articulo 20. Se afiade al párrafo primero 10 siguiente:
«TendráIl una o más de las especialidades sigUientes: Penta
centa, Rotativo. Radio alta frecuencia. Mesa de pruebas de
larga distancia de servicio de averías y cualquier otra espe
cialidad que el desarrollo de la técnica impusiera en el futuro.

se considerará con derecho a optar a plaza de cada una
de las especialidades:

a) El que lo acredite por su nombramiento.
b) El que posea experiencia mínima de dos años en fun

ciones de la categoría.
c) El qUe acredite sus conocimientos mediante las pruebas

convenientes.
A tal fin la Compafiía dará fac1l1dades para que los em-

p1~os de cada categoría puedan adqUirIr los conocim1entos
de las diferentes especialidades en que se divide la m1sma.»

Artículo 40. se precIsa alguna de las preferencias a que
se refiere este artículo. añadiéndole los siguientes párrafos fi.lllk
les: «Las viutlas con hijos. huérfanos, viudas sin hijos e hijos
de empleados. y por el orden expresado, tendrán preferencia
absoluta para el ingreso en la eompañia. en cualquiera de las
categorías de Auxiliar administrativo. Telefon1St~ de segunda.
Mecán1co de entrada. celador de entrada Empalmador de en·
trada, Peón especializado, Peón de oficios varios, Peón de a1~

macén, Subalterno de entrada. SUbalterna de entrada y Re
partidor o Botones (masculino o femenino).

La citada preferencia se otorgará, en primer término, a
quienes acrediten aJ.guna de las circunstancias famillares refe-
rielas. siempre que hubiesen alcanzado la nota núnima exigible
y reúnan las demás· condiciones eXigidas en la convocatoria de
que se trate. A tales efectos el interesado hará constar su cir
cunstancia personal en la solicitud de ingreso, acompafiando
el oportuno documento acreditativo.

~as plazas restantes serán cubiertas por los demás aspirantes
y por el orden de puntuación obtenido.»

Articulo 42. Se añade el siguiente párrafo:
«En los subgrupos A de los grupos 5.<l, 6.0 , 11 Y 12 Y subgru·

pos A y B del grupo 8.0 , los ascensos por antigüedad exJgirán
una permanencia de ocho afios de servicios efectivos en la. cate
goría inferior correspondiente.»

Artículo 46. Queda redactado como sigue: «Las categorías
de mando o representación expresadas en el articulo 11 y las
de Encargado de equipo de tercera, Encargado de brigadas de
tercera, Jefa de primera, Vigilanta de segunda, Capataz de le
gunda. Encargado de grupo de Oficíos va.rlos de segunda y Enear·
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rrupción de treinta y un mmutos; del 16 de junio al 15 de sep.
tiembre la jornada será de seis horas diarias en un solo periodo.

A estos efectos se entiende par personal de oficinas el de los
grupos 1.0. 2,<>, 3'<>, 4.° Y 7.0 no comprendidos en la excepCión pri
mera de las establecidas en el articulo 80.

Articulo 84, Se modifica en los términos Siguientes: «La jor~

nada podrá real1zarse de manera continua o bien distribLÚda en
dos períodos. En este último supuesto tendrá una interrupción
de treinta y un minutos o un descanso de dos horas como mí
nimo.))

Articulo 87. Se añade un parrafo final: «Los calendarios de
turnos en los distintos servicios deberán ser aprobados por el
respectivo Delegado p'rovincial de la Compañía.»

Articulo 96. Se modifica su primer p'drrato; «El personal
fijo tendrá derecho al periodo de vacaciones que a continuación
se establece, según su antigüedad en la Empresa:

Articulo 97. Se modifica el primer parrato: «Para el disfrute
de vacaciones se confeccionarán los calendarios de vacaciones
independientemente por grupos o subgrupos profesionales y por
cada centro de trabajo. Se tendrán en cuenta los deseos del per
sonal y las necesida.Qes del servicio; señaladas las fechas., sola
mente podrán variarse a petición de aquél en casos justificados
y siempre que no produzcan trastorno grave para los compafteros
o para el servicio.»

21 dias.»

15 dias
21 días
30 días

Menos de ocho afias , .
Más de ocho y menos de trece _ .
Más de trece afios .. _ , ' .
Personal menor de veintiún afias de edad

que asista a los Campamentos del Frente
de Juventudes .. .

Art. 9S Se modifica el seglmdo párrafo: «En caso de inte
rrupción se considerará al empleado en comisión de servicio
hasta que complete los dias que le restaran para finalizar las
mismas. Tendrá derecho a que se le abonen los gastos de viaje
que se le hubiesen ocasionado.»

Art. lOS. Se modifica el párrafo primero: «Puede solicitar la
excedenCia voluntaria t<ldo el personal de plantilla con más de
cinco afias de servicio en la Compafiia, la cual deberá concederla
en todo caso en el plazo máximo de dos meses, según sea o no
posible la sustitución inmediata del solicitante.»

Se afíaden los párrafos noveno y décimo: «Todo empleado
que se encuentrE' dísfrutando excedencia igual o superior a un
afio, podrá solicitar prórroga de la misma en casos justifIcados.
Dicha prórroga le será concedida, a juicio de la Empresa, por el
tiempo máximo a qUe por sus afias de servicio, tuviese dere
cho.»

«,El personal al cual se le haya concedido la excedencia podrá
someterse, con carácter voluntario, a un reconocimiento por los
servicios médicos de la Empresa o Facultativo en quien la Com
pama delegue.»

Art· 107 Se modifica la redacción de este articulo consig
nada en el II Convenio Colectivo de la siguiente forma: Se
suprime el apartado c)

Se modifica el párrafo séptimo: «El personal femenino que
se constituye en cabeza de familia tendrá un plazo de tres me
ses para pedir su reingreso Tendrá derecho a ser incorporado
al servicio en la primera vacante de su categoria en la localidad
donde haya fijado su residencia. Caso de no poder ser acoplado
en dicha residencia. podrá optar a cualquier otra, manteniendo
la preferencia, en caso de producirse vacante en la residencia
solicitada inicialmente.»

Art. 113. Se afiade el siguiente párrafo final a la redacción
que figura en el II Convenio Colectivo: «Dicha antelación no
podrá ser inferior a setenta y dos horas. excepto en los casos
de traslado por terminación de CUrsos.»

Art 116, Quedará redactado en la forma siguiente: «Todo
empleado al Que se confie fuera de su residencia habitual una
comisión de servicio tendrá derecho, mientras dure, al percibo
de las dietas correspondientes y a viajar en la clase asignada
a su categoría.

Cuando solamente efectúe una o las dos comidas fuera de
su residenCia percibirá el plus o los pluses de comida corres
pondientes En ningún caso podrá simultanear el percíbo del
plus o pluses de comida y la dieta, En los casos de percibir plus
de comida, el descanso para comer será de dos horas como mi·
nlmo y de tres como máximo

gado de ¡rupo de Almacén de segunda serán cubierta!:' con
arreglo a las siguientes normas:

1.1. Podrán concurrir todO!'! 108 empleados adscritos a los
grupos o subgrupos que en cada caso se requiera y que cuenten
como min1mo con cinco años de servicios efectivos en el mismo
y cuya edad no sobrepase los cuarenta y siete años.

2.a Las condiciones básicas de las respectivas convocatorias,
que en su día se desarrollarán según proceda. serán las SI
guientes:

a) Reunir inexcusablemente las condiciones físicas precisas
para el desempeño de su nueva función.

b) Una vez anunciada la convocatoria v recibidas las ins
tancias se efectuará una selección entre aquellos que reúnan las
condlClones minimas que se fijen de: asistencia, puntualidad,
disciplina y espíritu de servicio, datos recogidos de la concep
tuación personal durante los últimos tres años.

o) Los así seleccionados pasarán a efectuar un examen es
crito y otro oral sobre temas generales de su función fundamen
talmente relacionados con la de su categoría.

d) Los que resulten seleccionados en los exámenes finales
se destinarán a cubrir las plazas anunciadas y adqUirirán la
nueva resldencla Se establece un período de pruebas de seis
meses, el cual podrá ser prorrogado por otro plazo igual como
máxtmo. Durante este periodo de pruebas, además de recibir
las ensefianzRs opOrtunas y participar activamente en el trabajo,
se comprobará si reúnen aptitud para el desempeño de su c(}
metido, en relación a sus dotes de mando y :lrganización. Caso
de resultar eliminados en el período de pruebas, podrán optar
por volver a su anterior residencia o bien quedar en la nueva
residencia en la antigua categoría.

e) A la terminación del cUrso de formación se elegirán las
plazas de acuerdo con las normas y preferencias establecidas en
el Reglamento de Régimen Interior. Si el número de empleados
que superase el curso excediese al número de plazas convocadas,
aquellos a quienes por la puntuación obtenida no les correspon
diese elegir plaza volverán a su anterior destino. en expectativa
de qu.e se produzcan nuevas vacantes a las que tenga derecho
a optar.

Lo d1spuesto en el párrafo anterior tendrá un plazo de vi
gencia de un afio a partir del día en que termine el curso de
que se trate, caso de no haberse producido nuevas vacantes, o
hasv que sea rechazada por el interesado la primera vacante
que se le ofr€Zca.»

Articulo 52. Se modifica el apartado bl de este articulo se
gün quedó redactado por el II Convenio Colectivo: «De edad
máxima: cuarenta y siete afios. Auxiliar administrativo y Ayu~

dante de Almacén en función de pase, categorías de mando o
representación que Se enumeran en el articulo 11 Encargado de
equipo de tercera, Encargado de brigada de tercera, Jefa de prt~

mera. Vigili:mta de tercera, Capataz de segunda. Operador téc
nico de segunda. Encargado de grupo de Oficios varios de segun~

da y Encargado de grupo de Almacén de segunda.»

Articulo 53. Se redacta en los siguientes términos: «Podrán
ascender a la categoría de Jefe todos los empleados que reúnan
las condiciones exigidas sin discriminación de sexo.»

Articulo 57. Se modifica el párrafo segundo: «Deberá mediar
un plazo minimo de tres meses y otro máximo que habrá de
hacer constar en la convocatoria, entre la fecha de ésta y la de
las pruebas o ejercicios, los cuales deberán ser adecuados a la
naturaleza de las categorías o cargos y a la preparación del
personal, fundamentalmente en las exigencias de los trabajos
propios de las plazas qlre han de cubrirse, sin perjuicio de la
fonnaci6n cultural adecuada en cada easo.»

Articulo 79. Durante la vig"encia del presente Convenio la
aplicación de este artículo quedara subordinada a 10 dispuesto
en la cláusula 12 del mismo.

Articulo 80. Se modifica el primer párrafo en los términos
siguientes: «Se establece. como principio general. para el perso
nal de la Compafiía la jornada de siete horas, con las excepcio
nes que se determinan a continuación y que serán reguladas
en los articulos siguientes:»

Articulo 82. Se suprime el apartado b).

Articulo 83. El personal de oficinas y Cobradores a que se
refiere la tercera excepción del articulo 80 realizarán la si
guiente jornada de trabajo:

Del dia 16 de septiembre al 15 de junio siguiente, seis y media
horas diarlas en dos periodos separados entre si por Una inte-
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El Reglamento de Régimen Interior determinará los casos
en que pueda aumentarse la cuantía de la dieta..

La Compañia anticipará a todo empleado a quien encomii.en
d~ una comisión de servicio con derecho a dieta el importe aprtr
xlmado de la& que haya de devengar y de los gastos de loco
l1l,oción siempre que aquélla no dure más de quince días; en
otro caso podrá hacer anticipos escalonados.»

SECCIÓN n.-REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR

Cláusula 21

En VIrtud de esta clausula, ambas partes acuerdan actuali
zar y mejorar las condicones laborales establecidas en los ar
tículos. del Reglamento de Régimen Interior de 26 de marzo de
1963. qUe a continuacion se exponen, dándoles la redacción si·
guiente;

Art. 49. Se modifica su primer parrato, segun quedó redac
tado p~r el II Convenio Colectivo: ccTedo empleado que apruebe
un curso de capacitación pw:a el acceso a otro grupo o subgrupo,
categoría de mando, representacíón o cargo, si fuese cabeza de
faJ?i~ia, tendrá preferencia para la elección de las vacantes que
eXistIeran en su residencia. En otro caso. si le correspondiese un
traslado de residencia. .se le· considerará como comisión de servi
cio. durante los ocho primeros meses, como máximo, en su nueva
reSIdencia, en tanto encuentra vivienda Independientemente
tendra derecho a que se le oresten cuantas ayudas precise en
sus gestiones con las autoridades locales o entidades particu
lares, a fin de resolVer su posible problema de alojamiento.»

Art. 100. Se modUica en los términos siguientes: «Los hora
rios. de trabajo establecidos para el personal de la Compañía
seran los expresados en la clausula 18 del JlI Convenio Co
lectivo.»

Art. 116. Tendrá la redacción siguiente; «La confección del
~artuno caJendBJ10 de vacacidnes del personal de la Compa
maen los grupos o subgrupos profesionales de cada centro de
traba~o .se entende.rá conjunto para todo aquel personal, aunque
las. distintas localidades de residencia de. los empleados perte
nezcan a provincia distinta en que está radicada la Jefatura ca
rrespondiente a la dependencia o grupo de trabajo».

Art. 135. Se modifica en· los Siguientes términos: «CuandO
110 se trate de la provisión de vacantes que requiera el procedi
m1ento especial a que se refiere el artículo 110 del Reglamento
de Trabajo, en general las peticiones de traslado se resolverán
mediante ·la tramitaclón siguiente;

La ComPañía ~nW1c1arit. en el «Boletín Telefónico» las pIar
7,ag vacantes de cada categoría y especialidad.

Los empleados' que cumplan los requisitos exigidos y deseen
ser trasladados solicitarán en el plazo de treinta y cinco días,
hasta tres plazas. indicando el orden de preferencia. Podrá so
licitarse cualqUier localidad, aunque de tal lugar no haya sido
anunciada vacante.

El concurso se resolverá a tenor de 10 previsto en el Regla,..
mehto de Trabajo. El mejor derecho estará determinado por la
mayor categoría, la antigüedad en la misma, la de ingreso en la
Compañía y.la mayor edad, por el orden' expresado.

Cubiertas las vacantes anWleladas por el procedimiento in
dicado, las que se produzcan como consecuencia de este movi
miento volverán ,a adjudicarse si hay peticionarios que reÚIlan
las condiciones exigidas, y así sucesivamente.

Las vacantes que en definitiva quedaran sin cubrir se anun
ciarán. ~o «desiertas», para ser ocupadas por personal que.
d~ ~uevo mgreso o de ascenso, alc&l}Ce a continuación la cate
gana a que se refíere el concurso.

A tales efectos, la Compañía coordinara los concursos de
traslados con las convocatorias de ingreso y de ascenso.

Una vez resuelto cada. concurso quedarán anuladas y sin
valor alguno las solicitudes que no ha.ya.n podido ser atendidas.

No se tendrán en cuenta las solicitudes recibidas fuera del
plazo sefialadopara cada concurso.

Los empleados que por la primitiva redacción de este articu
lo hubieran solicitado su traslado con anterioridad al 1 de enero
de 1969, conserv~ su derecho preferente, hasta. que sean
trasladados a petición propia. o renuncien a su petición, formal
mente, por conducto reglamentario. Cuando en virtud de soli
citud anterior al ro Convenio Colectivo· sea concedido tras~

lado no se admitirá la renuncia sI mismo, pues implicaría
una nueva reconsideraciónde plazas ya adjudicadas.

Las j!lazas ~de~-IlO po<lmn ~J!ff~-s<!llcitllda5,-~~9~-ID~r
caso, por quienes no hayan pennanecido, como minimo, durante
dos años, en su actual residencia, siempre que ésta le hubiese
sido adjudicada. con ocasión de Wl traslado de carácter volun
tario.»

Art. 141 bis. Se suprime el apartado a) de este artículo, se
gún figura en el II Convenio Colectivo.

Art. 145. Se modifica en los términos sigUientes: «Be abo
nará Plus de comida al personal que por necesidades del servi
cio precisase verificar una comida fuera de su residencia o bien
dentro de ésta cuando, a juicio del Jefe de la respectiva depen
dencia, no sea aconsejable su desplazamiento hasta el domicilio
para hacer la comida o cena, por precisarse la co~tinuidad del
trabajo con la menor interrupción posible de tiempo.»

Art. 146. Se aüaden los parrafos siguientes; «Las nonnas
que mantiene este artículo no serán aplicables a partir del 1 de
diciembre de 1969 al perSonal del Departamento de Construc
ciones, cuando se trate de desplazamientos dentro del territorio
que comprenda la respectiva Dirección o Jefatura Regional.

Sin embargo, a partir de la entrada en vigor del Convenio
no será de aplicación, en ningún caso, cuando se trate de per~

sonal ingresado en la Compafiía con posterioridad al 1 de ene
ro de 1969, siempre que preste servicio en el citado Departa~

mento de Construcciones.»

Art. 198. Se suprime el aparrado b) de este artículo. segun
quedó redactado pe' el TI Convenio Colectivo.

Se modifica el último párrafo: «Salvo en los casos del apar~

tado a) y mientras dure la tramitación del sUillario y del juicio
oral, hasta la fecha de absolución o condena, se le abonará al
empleado procesado por accidente de circulación en el servicio
de la Compafiía los haberes correspondientes.»

MJNISTERIÜ DE INDUSTRIA

RESOLUCION df la Delegación Provincial de Ba·
leares por la que se autoriza y declara la. utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el· expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de· «El Gas,
Sociedad Anónima», con domicilio en Sóller, calle Buen Año, 4,
solicitando autorización para la instalación y declaración de utI
lidad pública., a los efectos de la imposición de servidumbre ae
paso, de latnstalación, cuyas características técnicas principa
les son las siguientes:

Cuatro líneas subterráneas a 15 KV., de conductores bajo
plomo de 3 x 95 milímetros cuadrados Y 3 x 40 miUmetros
cuadrados, desde la eentralde distribución en Sóller hasta. los
extremos de las líneas Bunyola, sector Ramón Llull, sector
Unión y Puerto, con una longitud total de 641 metros,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ,Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 .Y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Teruiión y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha
resuelto:

Autorizar Ja instalación eléctrica solicitada y declarar la uti~
Helad pública de la misma a los efectos de la imposición de la
serVidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Palma de Mallorca. 21 de enero de 1969.-El Delegado prGo
vincial, J. MiU'qués.-l83-6.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~
celona wr la Que se autoriza 11 dnila.r4 la utilidad
pública en concreto de la instalac16n eléctrica que
se cita.

cumplidos 1();.'i trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar·
ce10na (paseo de Gracia, .número 1~), en solicitud de Rut'Ol'i
zación para la instalación y declaración de utilídad pública a
los efectos· de la imposición de servidumbre de !Jaso de la in~
talación eléctrica cuyas características técnicas principales son
las siguientes;

AT!t}~~Utia.- __ o __ --- •• - o --- - -.,._--. - - -------

Origen de la línea: Apoyo número 43 de la Unea a 25 KV.
Circunvalación Ciudad Universitaria.

Final de la misma.: E. T. número 4.OOrl (Facultad de Farma~

cia).
Término municiPal a que afecta: Barcelona.


